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Viernes 27 de Enero de !85A. Núm. 12. 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provincia 
des le que se publican oflcialniente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos derla 
misma provincia. (ley de 3 de Noviembre de 1847,,) 

^ ^ ^ ^ ^ 

Las leyes, órdenes v anuncios que se manden pu
blicar en los boletines oficiales se han de remuir al 
Gefe poliüco respectivo,,por cuyo conduoio se pasa-
l án á los editores de los merjcionados periódicos, be 
fesceplüa ue esta disposición á los Señores Capitanes 
generules. (Ordenes de 6 ée Abril y 9 ele Agotto de 
1839.) 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

N ú m . 35. 

E n l a Gaceta de M a d r i d del §2 de E n e 
ro se ha l l a inserto lo que sigue: 

' 'Conforme á lo prevenido en el art, 6.° de 
la, ley de 8 de Enero de 1845, Arengo en de
cretar lo siguiente: 

Art ículo 1.° Se procederá á renovar en su 
mitad las Diputaciones provinciales, 

Ar t . §,0 Se verificarán las elecciones obser
vando puntualmente las formalidades, t rámites 
y plazos contenidos en el t í tu lo 3.° de la cita
da ley. 

Art , 3,° Las Diputaciones q u e d a r á n insta
ladas el dia 1.0 de Abr i l próximo venidero.» 

Dado en Palacio á veinte y uno • de Enero 
de m i l ochocientos cincuenta y c u a t r o . = E s t á 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación - Luís José Sartorius. 

León 26 de Enero de 1 Ü S \ . = L u ! s A n t o 
nio Meoro. 

Subsccfetaría==lSegccja(lo 2 0=Núm. 36. 

E l Exento, Sr. Ministro de l a Gobernación 
del Reino con fecha 3 del actual me dice de 
R e a l orden lo siguiente. 

»Remit ido al Consejo Real el expediente so
bre autorización para procesar á D . Gabriel 
Fernandezi, Alcalde de Andanzas, ha consulta
do lo siguiente: 

E l Consejo ha examinado el expediente en 
que e! Juez de primera instancia de la Bavieza 
pide autorización para procesar al Alcalde de 
Audamsas: de él resuka que en el pueblo de 

Grajal de Ribera, distrito municipal de este 
Ayuntamiento, se promovió una disputa entre 
varios mozos en el acto de celebrarse la proce
sión del Corpus, só pretexto de cuál de ellos 
habia de llevar el p e n d ó n : 

Que no bastando las reflexiones del pedáneo 
á contener iaquel altercado, que iba tomando 
mayor incremento, tuvo que pasar en persona 
el mismo Alcalde al sitio de la ocurrencia, y á 
todo trance hacer dejar el pendón á los mozos, 
dando orden á los casados para que lo volvie
sen á la iglesia; habiendo tenido necesidad pa 
ra restablecer y conservar el ó rden de dar a l 
gunos pechugones con la mano á los mozos 
para separarlos del lado del p e n d ó n , y dejar el 
paso libre a la procesión. 

De sus resultas se presentó al pedáneo 
Francisco Herreros pidiendo justicia por haber 
maltratado el Alcalde á su hijo, á fin de que 
fuese reconocido por los facultativos y se le 
prestasen los auxilios necesarios: así lo acordó 
el Teniente Alcalde de.Andanzas, á quien pasó 
el pedáneo la oportuna comunicación, dispo
niendo asimismo que se recibisc la competente 
declaración. 

De todo ello resulla la exactitud del hecho, 
y del reconocimiento íacul tat ivo, que en efecto 
tenia una iní lamacion en el estómago de resiil-
tas del golpe, si bien hacia dos anos que reci
bió en el vientre una cornada de un buey, y 
podría tal vez estar resentido desde entonpes. 

Pasadas las diligencias al Juzgado, y oído el 
Promotor Fiscal, propuso la práctica de v a 
rias diligencias, entre ellas la de que declara
sen los facultativos y se recibiese la indagatoria 
a l Alcalde. . . 

Acordado asi, dijeron aquellos que aunque 
hablan desaparecido los s ín tomas que caracteri
zaban la i rr i tación gást r ica , observándose tan 
solo la tumefacción dolorida de la parle enfer-
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ma no podra dedicarse todavía á sus faenas, 
porque daría lugar á que se reprodujese de 
nuevo el padecimiento: el Alcalde á su vez re
firió la ocurrencia de la manera expuesta, y 
añadió que en medio de la confusión no pue
de decir si tocó ó no á Mateo Herrero, y nada 
tendr ía de particular, medsanfe á ser sobrino 
carnaf del declarante y uno de los principales 
promovedores. 

Oído de nuevo el Promotor fiscal, que ca l i 
ficó de delito este hecho por haber ocasionado 
una lesión que impidió al ofendido trabajar por 
mas de cinco días , y produjo necesidad de a u 
xi l io facultativo, ya procediese de malicia, ya 
de imprudencia del culpable, debía dirigirse el 
procedimiento contra el qué resultaba serlo, 
que era el Alcalde B . Gabriel Fernandez, i m 
petrándose previamente la autor ización del Go
bernador de la provincia. 

Acordado asi por el Juzgado, y remitidas las 
diligencias al Gobernador, le fué d é n e p d á con
formé con el parecer del Consejo p^óvincialí 

Visto el párrafo 2 . ° , art; ^3 diéT la ley de 
Ayuntamientos, según el" h i a l ¿drresponde al 
Alcalde como delegado deV Gobierno ' adop
tar todas las medidas protectoras de l a seguri
dad pérsonal , de la propiedad y de lá tr 'ánqui-
lidad públ ica, pudieiido a este efecto Teqúerir 
de quien corresponda el' auxilio de la fuerza 
armada: 

Considerando, 1.° Que no siendo bastan
tes las medidas adoptadas por el pedáneo de 
Grajal de Riberá á r¿stáblec¿ír él ó rden que se 
había alterado en el acto de celebrarse la pro
cesión del Corpus, túvo "ñecesidad ,el Alcalde 
Presidente del distrito de constituirse en el sitio 
de la ocurrencia para contener y calmar la agi
tac ión , que había tomado mayor incremento á 
consecuencia de la disputa de que se lleva he
cha mención . 

2.° Que no siendo tampoco suficientes lás 
de que se valió dicho Alcalde para lograr aquel 
objeto, y no teniendo á su disposición fuerza 
pública de que hacer uso, para lo que le f a 
cultaba la ley en el citado art ículo, se vió en la 
necesidad de proceder á la separación material 
de los autores del altercado, de cuya sola m a 
nera pudo contener aquella alarma y la irre
verencia que Se estaba cometiendo: 

Y 3.° Que si al poner en práctica los cita
dos medios pudo causar á Mateo Herrero el 
daño que ha motivado este expediente, al paso 
que del mismo resulta que este interesado pa
decía de antemano la lesión de que se quejaba, 
producida por una cornada de u n buey, se ad
vierte en el Alcalde la mejor buena fé y la n in
guna in tención de causar aquel mal , é indica

da también la necesidad de tener que valerse 
de los medios que empleó á fin de. cumplir con 
los deberes que le imponía el art. 73 de la ley 
de Ayuntamientos mencionada: 

E l Consejo opina puede V . E . servirse c o n 
sultar á S. M . se confirme la negativa resuelta 
por el Gobernador de L e ó n , y lo acordado.» 

Y habiéndose dignado S ; M . la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por 
el Consejo, de Real ó rden lo comunico á Y . S. 
para su inteligencia y electos consiguientes.. 

L o que se inserta en este periódico oficial 
p a r a su debida publicidad. León ^3 de E n e r o 
de \ % S ^ . ~ L u i s Antonio Mroro. 

N ú m . 37. 

E l Timo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de l a Gobernación del Heino con fecha i 0 Í/R 
Diciembre últ imo me h a d r i g do l a R e a l o r 
den sigu ente. 

«Nuevamente evacuado por la Diputación 
de la provincia el informe relativo á la segre
gación de los pueblos de Paladín , S. Mar t i n de 
la Falamosa, Santiago del M o l i n i l l o , Pedregal, 
Mataluenga y las Oí na ñas del municipio de Sta. 
María de Ordás para constituirse en otro inde
pendiente con la capital en el ú l t i m o la Re ina 
(q. D. g.) de acuerdo con lo informado, se ha 
servido resolver, restableciendo eri toda su fuer
za y vigor su Real ó rden de; 25 de Octubre de 
1852 en la cual sé autorizó la segregacioh so-
iicitada.=De Real ó rden comunicada por el Sr*. 
Ministro de la Gobernación, lo digo á V . I. pa
ra su inteligencia y principalmente para el 
exacto cumplimiento de lo prevenido en el art. 
106 del reglamento para la ejecución de l a ley 
municipal vigente » 

Y habiéndose instalado este nuevo A y u n 
tamiento el d í a \ 5 del actual se inserta en es
te periódico ojiclal p a r a emocimiento del p ú 
blico. Lieon 25 de Enero de ]SSl+.=Luis A n 
tonio Meoro. 

N ú m . 38. 

Adminis t rac ión pr incipal de Hacienda públ ica 
de l a provincia de León. 

CIRCULAR. 

Como á pesar de lo prevenido en la circular 
inserta en el Boletín oficial n ú m . 'i 43 del 30 
de Noviembre ú l t imo , sean muchos los A y u n 
tamientos que no han presentado los repar
timientos de la contr ibución territorial , ha 
biendo espirado el plazo que se les prefijaba 
en 15 del actual, juzgo oportuno advertirles 



que si á los ocha rilas de la presente pub l i 
cación no cumplen con esle servicio, aílemas 
de hacer responsables á los Ayuntamienlos m o 
rosos al pago del primer trimestre impe t ra ré 
del Sr. Gobernador ia autorización convenien
te [ para despachar contra los mismos, comi 
sionados de p l an tón con las dietas de 20 rs. 
y sucesivamente adoptaré las demás medidas 
coercitivas que las instrucciones conceden pa
ra lálés casos. León 24 de Enero de 1854 .= 
Ciríaco Argüelles Toral . 

ANULNCIOS OFICIAI.ES, 

Comisión prov ricial de instrucción p r i m a r i a de 

León . 

E n conformidad á lo dispuesto por la 
Dirección general de instrucción pública en 
circular de 18 de Jul io del aüo pasado de 
1850 , esta Comisión ha acordado señalar 
el dia 15 de Febrero p ró jámo |>;ira dar p r í n -
cipio á los exámenes generales <te maestros de 
instrucción pr imaria , y con el carácter de es-
traordinarios deben celebrarse en la citada época, 
con arreglo al ar t ículo 10 del nuevo regla
mento de exámenes de 18 de Junio de 1850. 
Finalizados estos egercicios, d a r á n principio los 
de las que aspiren al t í tu lo de maestras. Los 
aspirantes en uno y otro qoncepto presen ta rán 
sus solicitudes en la Secretaría de esta C o m i 
sión tres dias antes del señalado para dar p r i n 
cipio aquellos, documentándolas con los atesta
dos y certificaciones que previenen los artículos 
15 y 37 del espresado reglamento. León 23 de 
Enero de 1 8 5 4 = L u i s Antonio Meoro, Presi
d e n t e s Antonio Alvarez Reyero, Secretario. 

Juzgado de 1 .a instancia de Rioseco. 
• • 

Se encarga á las justicias de los pueblos de 
esta provincia averigüen si en ellos se han vendi
do, cambiado, ó si procede de los mismos a l 
guna de los caballerías que á continuación se 
espresan, las cuales han dejado en esta ciudad 
de Rioseco el 6 de Octubre ú l t i m o , unas gita
nas perseguidas por hurto de mrs.; lo que cum
plirán con el fin de ver si por este medio se 
viene en conocimiento de dichas gitanas, av i 
sando al Juzgado de la espresada ciudad de 
cualquiera buen resultado. 

Caballé,' ¿as. 
Una burra pelo negro, alzada regular, muy 
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vieja, con binares en las mandíbulas y su cria. 
Una potra castaña clara, de seis cuartas y media, 
de treinta meses y con cabos negros. Una yegua 
pelicana con un crucero en la frente, calzada 
de ambas manos y cerrada. Y finalmente un ca
ballo negro , de seis cuartas y media y dos dedos, 
cerrado y calzado del derecho. 

A lca ld í a constitucional de Destriana. 

Hallándose concluido el repai'timiento de la-
contr ibución territorial del presente año, todos 
los contribuyentes vecinos y forasteros que cu l 
tivan fincas y perciben rentas en este distrito, 
p o d r á n acudir en el t é r m i n o de cuatro dias á 
contar desde esta fecha, á enterarse de las no
tas qUe les han sido señaladas, á cuyo fin esta
rá de manifiesto dicho repartimiento en la Se
cretaría de Ayuntamiento con la instrucción del 
ramo para que puedan hacer las reclamaciones 
que tengan derecho, eu inteligencia que trans
currido dicho t é rmino no serán pidos. Destria
na 15 de Enero de 1 854.=Eleuterio González 
del Palacio. 

Alca ld ía constitucional de V^alclejresno. 

Concluida la rectificación del amillaramiento, 
y próxima á concluirse la operación del reparti
miento de la contr ibución territorial del presen
te año , se hace saber por medio de este anun
cio ,á todos los contribuyentes de este distrito 
municipal y hacendados forasteros que en el mis
mo tengan bienes que deban de contribuir, que 
ambas operaciones se hal larán de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho dias contados desde la inserción de este 
en el Boletín oficial para que los contribuyentes 
puedan hacer las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho t é r m i n o no se oirán. Valdefresno 
1 7 de Enero de 1 8 5 4 . = B a r t o l o m é Alonso, 

A lca ld í a constitucional de Toreno. 

Terminados ya los trabajos de rectificación 
de estadística y formación del reparto de la con
tr ibución de inmuebles para el presente año , 
se hace saber á todos los comprendidos en él, 
tanto vecinos de este Ayuntamiento como fo
rasteros, que por t é r m i n o de diez dias, des
pués de la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia se hallará de ma
nifiesto el reparto y millar rectificado en la ca
sa consistorial, en donde habrá una comisión 
permanente que oirá las quejas y advertencias 
que contra dichas operaciones se presenten, c u 
yo plazo transcurrido que sea no habrá lugar 



á reclamiicion de ninguna especie. Toreno 19 
de Enero de 1854-—iuan González. 

A lca ld í a constitudonal de Wülahtazt 

E l amillaramiento al por menor de la r i 
queza de todos los contribuyentes de esle m u 
nicipio que ha de servir de base al reparti
miento del cupo de contr ibución territorial pa
ra el presente año de m i l ochocientos cincuen
ta y cuatro, se halla espuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de diez dias contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, á 
íin de que puedan reclamar de agravios, pues 
pasado no se les oirá y parará perjuicio. V i l l a -
braz 19 de Enero de I8r>4 — E l Alcalde, Pedro 
Mer ino .^Vicente Merino, Secretario. 

Ayuntamiento de Z a m o r a . 

Por renuncia del que la obtenía se halla 
vacante la plaza de Arquitecto titular de esta ̂  
ciudad, dolada con la cantidad de seis m i l rs. 
anuales, pagados por mensualidades del fondo 
municipal. E n su consecuencia el Ayuntamien
to tiene acordado proveerla en el mes de M a r 
zo p r ó x i m o , admitiendo hasta fm de Febrero 
las solicitudes que se dirijan á su Secretaría 
francas de porte, con copia del t í tu lo de los as
pirantes y una relación de sus méri tos y estu
dios, Zamora 17 de Enero de 1854-—Piamon 
de Luelmo. 

Alca ld ía constitucional de S. Clemente de K a l -
dueza. 

Estando ya concluida la rectificación del 
amillaramiento y padrón de riqueza de este 
Ayuntamiento para la derrama de contr ibución 
de inmuebles para el corriente año de 1854, 
todos los vecinos y forasteros que sean contri
buyentes en este, se presentarán en el t é r m i n o 
de cuatro dias contados desde la inserción 
de este en el Boletín oficial á reclamar de 
agravios el que los tuviese ante esta corpora
c ión , pues transcurrido dicho plazo no serán 
oidos y les parará perjuicio S. Clemente de 
Valdueza Enero 13 de 1854.=Dionisio Pérez. 

A l c a l d í a constitucional de Vil lafañe. 

Terminados los trabajos del repartimiento 
de la contr ibución territorial de este Ayunta
miento de Villafañe para este año de 1854, 
se hace saber á todos los hacendados, que se 
hallan en el caso de alegar de agravios, sobre 
la aplicación del tanto por íOO que ha ser

vido de tipd para el señalamiento de cuotas 
individuales, por el plazo de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia usando de su 
derecho según disponen los art ículos 93 y 24 
de la instrucción de 8 de Setiembre de 1848, 
pues al efecto se halla de manifiesto en la sa
la de Ayuntamiento apercibidos de perder el 
derecho de reclamar, si transcurrido este t é r 
mino no lo verificasen. Villafañe 1 6 de Enero , 
de 1 S Ü f . ^ E l Alcalde presidente, Isidoro G o n 
zález. 

A lca ld í a constitucional de Fresnedo. 

Este Ayuntamiento tiene concluidos los re
partimientos de la cont r ibución territorial para 
el corriente año , por los datos que presentó al 
mismo la junta pericial por la rectificación 
del amillaramiento. Los contribuyentes p o d r á n 
presentarse á reconocer sus cupos al t é r m i n o 
de-seis dias desde la publicación de este y re 
clamar sobre el tanto por ciento, á cuyo fin se 
anuncia. Fresnedo 93 de Enero de 1854.— 
Juan Gutiérrez. 

Alca ld ía constitucional de V^illafer, 

Terminada la rectificación del amiílararaien-! 
to y el repartimiento de inmuebles para el pre
sente año , se hace saber á los contribuyentes 
vecinos, y forasteros en él comprendidos, que 
por t é r m i n o de ocho dias, contados desde l a 
publicación de este anuncio, se hal lan de m a 
nifiesto en el sitio de costumbre, y se oye de 
agravios que no procedan de falta ó defecto de 
relaciones de los contribuyentes. Villafer 1 3 de 
Enero de 1854.=E1 Alcalde, Manuel P á r a m o . 

Alca ld ía constitucional de Auclanzas. 

Rectificado él amillaramiento que ha de ser
vir para la derrama individual del cupo t e r r i 
torial de este distrito en el presente a ñ o , se 
anuncia su esposicion en la casa de Ayun ta 
miento desde dos dias siguientes al de la inser
ción del mismo en el Boletín de la provincia 
por el t é rmino de otros seis primeros siguien
tes en que p o d r á n enterarse los contribuyentes 
y entablar en forma sus reclamaciones de agra
vios, á tenor de lo dispuesto en los artículos 
§ 3 y §4 de la instrucción de 8 de Setiembre 
de 1848, parándoles d é l o contrario el perjuicio 
que en ellos se contiene, sirviendo este anun 
cio no solo para los vecinos del distrito sino 
también para los forasteros. Andanzas Enero 17 
de 1 85 4.— Antonio Cardo. 
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